
Num. ^1.

Se sascribe a este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
'^uscrí plores, y io para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
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requisito no se rtecibijrdh.
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ARTICULO DE OFICIO.

El Intendente militar del Distrito de Granada , ^c.

Debiendo contratarse el suministro de pan y pien
so á las tropas y caballos dei Ejército estantes, y 
transeúntes en este Distrito, por el tiempo de un 
año, que principiará á correr en 1.° de Octubre del 
presente y concluirá en 30 de Setiembre dei próximo 
de 1841 , bajo las condiciones aprobadas por S. M., 
se anuncia al Público con el fin de que los que 
quieran interesarse en dicho servicio acudatt á veri- 
flcarlo é insiruirse de las citadas condiciones en la 
Secretaría de esta Intendencia Militar : en el concep
to de que la subasta se celebrará con arreglo á lo 
resuelto en el art. 1,° de la Real órden de 13 de 
Mayo de 1830 por medio de un solo remate en esta 
Capital, para el cual he señalado el dia 15 del 
próximo mes de Junio y hora de las doce de su ma 
fiana, en mi despacho, sito en el edificio ex-conven- 
to de San Francisco de esta Ciudad.

Los Comisarios de guerra de los cantones ó pla
zas de este Distrito por una Real órden de '29 de 
Abril de 1831, se hallan autorizados para recibir 
las proposiciones parciales que se les presenten ó di
rijan en la forma que aquella previene, cuya deal ór
den como el pliego de las citadas condiciones obran 
en poder de dichos Ministros; debiendo hallarse en 
el mió las indicadas proposiciones precisamente doce 
ó quince dias ames del referido remate. Granada Í.° 
de Abril de 1840. rsjoaquin Rendón, x: Juan Luis 
Beltrán, Secretario interino.

El Intendente militar del Distrito de Extremadura.

Hago saber: que en virtud de órden superior, 
se saca á pública subasta la asistencia y curación de 
los enfermos del Ejército que ocurran en el Hospi
tal Militar de esta Plaza En su consecuencia , y 
para que llegue á conocimiento de todas las perso
nas que quieran inieresarse en este Servicio, he 
mandado se publique por medio de este Edicto: ad
virtiendo que el único remate se ha de celebiar el 
dia 13 de Mayo próximo venidero, á las doce ho

ras-de su mañana, en los Estrados de esta Ihtehdeh- 
cia Mi'iitar, en donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones y demás órdenes que han de 
•servir de base para la celebración del contrato, él 
cual en todo caso quedará sujeto á la resolución del 
Gobierno de S. M. Después de fenecido el acto dél 
remate no se admitirá ni iguna proposición por- véíi- 
tajosa que sea Badajoz 4 de Abril de 1840. ±: An
tonio Gutiérrez de Povar ~Secretario, el oficial 5.® 
de la Administración militar, Manuel Felix Rodrí
guez.

Don Juan Rodriguen Radillo, Intendente y Sub dele-’
^ado de Rentas de esta Provincia, Ve. . .

Hago saber : Que en virtud de acuerdo de Fa 
Junta de Gefes de Hteienda de esta Provincia cele
brada en el dia de ayer, con asistencia del Señor 
Asesor , se señaló el primero de Mayo próximo y 
hora de las once de su mañana para único remate 
de las conducciones de sales que se Consideren ne
cesarias para el surtido en este año de todos los Al
folíes de esta dicha Provincia, bajo las condicio
nes que arreglará la Contaduría de la misma, ÿ 
se pondrán de manifiesto á los licitadores en la Es
cribanía mayor de Rentas, á donde podrán acu
dir haciendo cuantas proposiciones gusten, ya eh 
totalidad al surtido de lodos los Alfolíes ó Adminis
traciones, é ya en particular á cada una. Y á-fih 
de que puedan interesarse en dicha subasta todas 
las personas á quienes convenga se hace notorio 
por medio del presente anuncio. Leon 9 de Abril 
de 1840. =r Juan Rodríguez Radillo, zr Por manda
do de su Señoría, Ecequiei González de Reyerb.

Don Fernando de Galarza, Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su partido , Ve.

Por el presente se cita, llama y emplaza por 
primer pregón y edicto á Mariano Bautista , Pedro 
Blanco, A.itonio Hernández, Juan Andiraga, Gre
gorio Sánchez, Lisardo Hernández , Juan de Maya, 
Fernando de. Maya , Julián Perez y Nicolás Fru
tos (gitanos), para que en el término de nuéVfe
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ága
dias se presenten en este Tribunal, ó en su Cár
cel nacional á contestar á los cargos que contra ellos 
aparecen en la causa criminal que en el mismo se 
sigue sobre el robo ejecutado en la npebe dei 25 
de Mayo del año pasado de 1839 á varios veci
nos del pueblo de la Parrilla, de dinero , efectos y 
caballerías , pues que si lo hicieren se les oirá y 
adlninistrará justicia, y en otro caso se continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía eón los estrados de 
la Audiencia, parándoles el mismo perjuicio que si 
estuviesen presentes hasta sentencia y tasación de 
costas si las hubiere.

Dado en Olmedo á 8 de Abril de 1840. cr Fer
nando de Galarza. z^Por su mandado, Juan Mar
tin-Carreno.

Juzgado de primera instancia ¿e la Mota del 
Marqués residente en Tordesillas. = En fecha 8 
del corriente por el Alcalde primero constitucional 
de esta villa se formó causa contra Tomás Endinal 
y Eugenio Sánchez , naturales de Crespo y Fueni- 
tesaueo , en las Provincias de Avila y Zamora , por 
sospechosos y haberíos aprehendido una yegua y un 
pollino, cuyas senas irán puestas á continuación-} 
cuya causa .remitida que fué á este Tribunal se 
mandó y recibió sus respectivas indagatorias á los 

. encausados } y por auto de este dia he acordado en
tre otros particulares, oficiar á V. S., como lo eje
cuto, á fin de que se sirva mandar insertar en el 
Boletín oficial de esa Provincia las señas de las 
caballerías aprehendidas á los reos, con el objeto 
de que si pudiesen aparecer legítimos dueños de 
aquellas, se presenten en este Juzgado en su recla
mación á término de quince dias siguientes al del 
anuncio, bajo de todo apercibimiento.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Tordesillas 
y Abril 10 de 1840, rr Luis Martínez Laviesca, zs 
Señor Gefe político de la Provincia de Valladolid.

Señas ^e las caballerías.

Una yegua roja como de seis cuartas y median 
desherrada , de edad abierta y al parecer preñada 
y cerril , con un lunar blanco en el lomo como de 
matadura , sin aparejo y con cabezada de cuero 
negra y ramal de cáñamo.

Un pollino capón, cerrado, pelo entrecano, es
quilado la corona y cola , con muchos lunares blan
cos en los costillares y lomo, de una alzada regu
lar.

.Intendencia de Rentas de la Provincia de Va*. 
lladolid. rz;En providencia de este dia se ha acor
dado la subasta de la conducción de tabacos, papel 
sellado y azufre desde Madrid á esta Capital, y 
desde ella á las Administraciones subalternas' de la 
misma, bajo diferentes condiciones y á los portes 
que se expresan.

Conducciones de tabacos y azufre desde Madrid á esta 
Capital.

Por cada arroba de tabacos y azufre con peso 
bruto á 5 rs. 9 rars.

Conducciones de tabacos, papel sellado y azufre d las 
Administraciones subalternas.

As. jJArs.

A la Administración de Rioseco por ca
da arroba he las tres rentas.....  a 2 22 

A la id. de Mayorga por id. de id  á.... 4 14 
-A la id. dé Villalón por id. de id  á -3 48 
A la id. de Tordesillas por id. de id... á 3 48 
A la id. de Medina por id. de id....... á 2 4 
A la id. de Olmedo por id. de id  á 3 48
A la id. de Tudela por id. de id...... á Í 26
A la id. de Peñafiel por id, de id...... á 3 18

Lo que se anuncia al público para que la per
sona que guste iiitefesarSe en dicha subasta acuda 
á la Esctioanía mayor de Rentas a 1 cargo de i/on 
Fólipe^ Cabrejas, en donde se enterará de dichas 
condiciones y se la admilirá la postura que hiciere 
siendo arregladas. Y se previene que su único re
mate está señalado para el 23 del'corriente de una 
á dos de^su tarde en los estrados de la Intendencia. 
Valladolid 10 de Abril de 1840. ELI. 1. de Ren
tas , Mariano Ruiz de Mendoza. = El Escribano ma
yor de las mismas, Felipe Cabrejas.

Subdeiegacion de Rentas de la Provincia de Va- 
iladolid.-= En providencia de este dia se ha acof- 
dado^ la subasta de la conducción de sal desde las 
Fábricas de Imon y Añana á esta Capital, y á las 
Administraciones subalternas de la Provincia, bajó 
diíerenies Gondicioíies y á los portes que Se expresan

Nota de las fanegas de sal que deben conduci¿ 
se á esta Provincia en _ el presente año con distin- 
cion de Alfolíes , Fábricas de que se surten y por
tes á que se abonan.

Alfolíes qneliay en esta 
Provindía.

hanegas ijue já- 
Ben conducírse 
para llenar el ob

jetó.

Fábrica.s de 
donde deben 
conducirse 
las sales.

Pórtes
que se pagati 
por fanega y 

legua.

Al de la Capital. 5,151.. 5. Imon...... 27 mrSiAl de Rioseco,... 3,304.. 1 11. Añana.,. 25
Al de Villalón... 4,545.. 48. Idem...... 25
Al de 'l'ordesillas. 2,485.. 28. Llcni...... 25
Al de Medina.... 1,7'74.. 75. Imon..... 27
Al de Peñafiel.... 2,7'76.. 81. Idem..... 27

Total fanegas. 17,098.. í2.

Lo que se anuncia al público para que la per- 
guste interesarse en dicha subasta acuda 

a la Escribanía mayor de Rentas al cargo de Don 
Cabrejas, en donde se enterará de dichas 

condiciones, y se la admitirá la postura que hiciese 
sien 0^arreglada. Y se previene que su único rema
te esta señalado para el 23 del corriente de una. 

Û0S “e su tarde en los estrados de la Intenden
cia. \ alladoiid 10 de Abril de 1840. El I. L de 
Rentas, Mariano Ruiz de Mendoza. = El Escri
bano mayor de las mismas, Felipe Cabrejas.
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DISTRITO ELECTORAL DE VILLAVICENCIO 
DE LOS CABALLEROS.

Ciríaco Francos.
Vicetite Morejón.

Gaspar de Lera.
Miguel Matilla.

Lista nominal de los Electores que han tomado 
parte en la elección é^eevAada in este Distato en los 
cinco días señalados que .principiaron en íS de Enero 

concluyeron en el "^S del mismo.

Villavicencio de los Caballeros y Enero 24 ¿e 
1841). - José Vázquez de Prada, Presidente ’ t Sa- 
turnino Serrano. — Francisco Casado Bobadilla. =2 
Melitón Villalobos.'¿i Vicente Morejon. ' *

PRIMERAS ELECCIONES.

wuiiii^'vwiti\rm DISTRITO ELECTORAL DE VILLALON;

Í). Pedro Manuel Gosii- 
iD. /

Antonio Herreras. 
Bernardino MadalenO; 
Bias García.
Francisco García Co

llantes.
Antonio Herreras Gar

cía,
Pedro Calvo. 
Deogracias Cyarcíá. 
Lüis Kodriguez. 
Francisco Casadoi 
José Vázquez. 
Juan Astorga.
Cayetano Herreros.

: Casto García Vazquei; 
Pedro Escudero. 
Antonio Blanco. 
Manuel Perez. 
Gregorio Mazanó. 
Alejandro Anívarro. 
Eustasio Perez. 
Julián Maestro. 
Gaspar Lopez. 
Juan Fernandez, 
Benito Kodriguei. 
Francisco lísiorga. 
Blas Ortíz.
Francisco Abad. 
José Herreras 
Maximino Herreras, 
Antonio Choya. 
Rodulfo Porrero. 
Angel Horiega. 
Andres Herreras. 
Faustino Moro. 
Antonio Lera. 
Plácido Ordóñez. 
Facundo Perez. 
Manuel Escudero. 
Pomás Dominguez. 
Tomás Martínez. 
Bernardo del Agua.- 
Pedro Hernández. 
Juan Blanco. 
Manuel Amigo.- 
José Rodriguez. 
Roque Perez. 
Antonio Mieres. 
Pedro .Sánchez.
Fernando Rabanedo.- 
Cayetano García Tor

res.
José Domínguez. 
Alonso de Castro.

D. Isidro Rarntís Dominé 
guez.

Melchor Rodríguez-, 
Melchor Carro.
Pedro Fernandez. 
Joaquín Fernandez, 
Tomás Sánchez. 
Juan de Torresi 
Cleto Mulero. 
Felix Movillo. 
Manuel MuierO. 
Javier Mulero. 
Camilo Ganges. 
Pío Perez.
Isidro Vázquez de Prá- 

da.
Antonio Gih
Manuel Collantes. 
Genaro Alvarado. 
Felipe Merino. 
Pedro Muñoz. 
Manuel Bielba. 
Agustín Callejo;
Agapito Vara.
Dionisio Nanclares. 
■Francisco Javier Ro^^ 

driguez.
Juan Francos.
Miguel Naudafes. 
Baltasar Villar.
Francisco García Gar

cía.
José Calleja.
Alvaro de Santiago; 
Diego Rubio.
Máximo Merino; 
Ramón Maestre. 
Joaquín Rodríguez. 
Manuel de Anívarro; 
Santiago Rosales Me

rino.
José Aparicio.
Froilán de Santiago. 
Miguel Carnicero. 
Martin Ruiz.
Tomás Valbuena. 
Isidoro Cuadrado; 
José Lucio. 
Evaristo Barba. 
Saturnino Serráno. 
Francisco Casado.
José Vázquez de Prádar 
Joaquín Calderón.
Miguel Toledo.
Joaquín Losada.- 
Mefíton Villalobos.'

Lista nominal de los Electores que han tomado 
parte en la elección ejecutada en este Distrito en los 
cinco dias señalados qué principiaron en i9 de Eneró 
y concluyeron en el 23 del mismo.'

Erimera.s elecciones;
IWtitilli^^i^/Wl!^

Tomás Arg-tieUó. 
Raimundo Gaton. 
Manuel Hernández. 
Isidoro García. 
Gaspar Bajón. 
Matiuel Gonzalez. 
Gregorio Luengo. 
Manuel Diez, 
Santiago Hernandei. 
Felipe Fierro. 
Isidro Baeza. 
Alonso Liamazáfes. 
José Valcarcel. 
Alejandro Obellin; 
Manuel Obellin. 
Francisco Villace. 
José Gómez. 
Manuel Baeza. 
Bernardo Villalva. 
Alonso Estébanez. 
Domingo Estebahef; 
Bernardo Martin. 
Hilarión Raposo. 
Juán Hernández. 
Bonifacio Bajo. 
Alejandro Agundeí; 
Pedro Gaton. 
José Bajo. 
Domingo Rodríguez. 
Bernardo Huidobro. 
Domingo Rodríguez. 
Tomás' Villau. 
Sebastian Tejedor, 
Alonso Villace. 
Pedro García, 
Pedro Agúndez. 
Francisco Gonéalez. 
Joáquin Castellanos. 
Juan Martinez.
José Moneada. 
Andres Gonzalez. 
Juan Manuel Rodrí

guez l'rigo.
Manuel Espesó. 
Angel Gonzalez.
German Ramos. .
Francisco Guerrero'.

D. José García Medina; 
Santiago Alartinez, 
Felipe Muñoz.
Andrés Ceynos. 
Vicente Pascual. 
Dionisio Gago.
Agustín Estébanez. 
Tomas Ponce. 
Silverio Pascual. 
José García C’ohstan- 

tiño.
José Agúndez.
Leandro Ponce. 
Baltasar Perez. 
Pedró Rodriguez García 
Pablo Caballo.
Pablo Toi■res.
José Arias.
Domingo Aria.s Gusano 
Salvador García.
Santiago Martinez.
Manuel Martínez, ' 
Fránciscó Gil del Rey.
Andres Gonzalez Va- 

s . Ibi. • .
Prancisco Carrillo Gon

zalez 
Manuel Carrillo Torres 
José Moncada.
Angel Nicolas.
Santos Carrillo Criado. 
Buenaventura de las 

Cuevas. '
Genaro Villanueva. 
Juán'Triana.
Manuel Calleja Pala

cios,.
Pédró Criado Amó.
Manuel Cri-ado García* 

’Gregorio Martinç^i
Tomas Muñoz.., 
Francisco Sarabis Tri

pote. • sE< 
Tomás Carrillo Torres; 
Deogracias 'Ca.rrillo.
Pedro Saravia.-/ 
Santiago Saiz.
Leon de Torres,
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»94 ,
D. Juan García Carrillo. 

Antonio Curieses. 
Manuel Diez, 
Tomás Rabadan. 
Juan Palazuelo. 
Benigno Villalón. 
Sanios García. 
Miguel del Valle. 
Julian Alonso. 
Vicente Blanco. 
Manuel Villada. 
Fermin Rabadan. 
Tomas Franco. 
Gregorio Herrero. 
Andres- Arias. 
Angel Dominguez. 
Sebastian Rodríguez. 
Indalecio Montes. 
Manuel Población. 
Andrés Martinez.
Vilorio Erico las. 
Lorenzo Rodríguez. 
Francisco Garcia Laiz. 
Fa'ntaieon de Prado 
Juan -García Calleja. 
Cesáreo Muñoz 
León García.
José Lopez de la Fuente 
Dionisio de Cabo. 
José de Cabo Cabo. 
Anionio Carrillo. 
Manuel de Cabo. 
Manuel de Cabo. 
Santiago de Cabo. 
Vitoriano Villalón. 
José. Panero.
Bernardo Criado* 
Juan Muñoz.
Juan Brabo.
Juan Martínez Gil. 
Manuel Rodriguez Lla

mas.
Vicente González.
José de las Cuevas. 
Isidoro Perez Rodrí

guez.
Juan Crisóstpmo Ol

medo.
Manuel de Torres. 
Gerardo Martínez. 
Lázaro Blanco. 
Miguel González Po

blación.
Gregorio Martínez.

■ Dionisio Gómez Gago, 
Juan Alonso. Giraldo. 
Manuel Gonzalez Mu

ñoz.
Vicente ;Barredo.
Ignacio Rodríguez. 
Pedro Arias Gusano. 
Manuel García Prado. 
Juan Santos.
Pascual Gonzalez Va

lin.
Felipe Franco. 
Vitorio Gil.

D. Gregorio de las Güe
ñas.

Manuel García García 
Manin García.
Pedro Moro. 
Francisco 'Villalón. 
Ciriaco Garmon. 
Antonio Requejo. 
Luis Escobar. 
Melchor Babon. 
Aiauasio Delgado. 
Elias del Rey. 
Felipe Madrigal.

• Gaspar Rodríguez. 
Froilán Villan.
Valentín de Torres. 
Juan Alonso Laiz. 
Manuel Alonso Laiz. 

-Buenaventura -Rodri
guez.

Justo Llamas. 
Julián Trapote. 
Tomás Gonzalez. 
Felipe uiez. 
Manuel Martínez. 
Manuel Gonzalez. 
Rosendo Canal. 
Manuel Díez. 
Gabdui Perez Pardo. 
Bernardo Pasioru 
Manuel Criado. 
Domingo Arias. 
Julian Gonzalez. 

¿Pedro Pablo Usera. 
Eusebio Melendez. 
Pelayo Asensio. 
Julían Gutierrez. 
Emidio de la Riva. 
Vicioriano Obelleiro. 
Francisco Villalón. 
Satitos Villalón Gusano 
Pedro Pascual. 
Manuel Perez de Cabo 
Julián Liter.
Manuel Crespo, 

¡.Ignacio .García.
Loreitio Martínez. 
Santos de Vega. 
•Francisco Maroto Car

rillo.
Manuel Crespo. 
Manuel Monies. 
Timoteo Tcisandier, 

íNicolas Martínez. 
Angel Criado Moro. 
Francisco García Vi

llalón.
José Redondo. 
Francisco Garmon. 
Serapio Villada. 
Alonso Villanueva. 
Pedro Hernández. 
Faus,lino García. 
Pedro Gonzalez. 
Atanasio Martin. 
Eustaquio Alonso. 
Bernardo Alonso.

( Se continuará. )

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de 
la villa de Fuente Sauco, cuya dotación consiste 
.en seiscientos ducados satisfechos 400 del fondo-de 
.propios, y los 200 restâmes por -reparto vecinal. 
Se admiten solicitudes .hasta el seis del .próximo.m^ 

• de Mayo , debiendo ser dirigidas al Señor Presiden- 
. íe dei Ayuntamiento constituemnai de la miasma.’, 
; francas,de porte, sin cuyo requisito no serán admi- 
lidas t su pro visioi7. se .ef.ect,urd .en .el,primero dei si- 
guíen,te Junio.

Se halla vacante la plaza de Cirujanoitituiar de 
Villagrá y Villarderoncesvalles , pueblos -reunidos^ 
constan de , 300 vecinos que vale 70 cargas de.-tri
go de buena calidad, y se pagan por -separado los 
partos y guipes de mano airítda .•; los memoriales s.e 
dirigirán al Ayumamienio de Villarderoncesv-aUei, 

Trancos de porte , hasta primero de Mayo.

.De la Senellceneía pública,^^Gr /él Barón de 'Ge- 
rando, Miembro del Instituto y Par de Francia, 

..traducida por Don Sebastian de Medina, Médico .y 
Vocal de la Junta anunicipai d'e Beneficencia de lÆ 
Corte, aumentada con un Apéndice sobre Hospi
tales, Hospicios, casas de Niños expósitos de Espa
ña, redactado por el traductor. Se publicará,por cua
dernos, en -4.'’, que saldrán dos. todos los meses,, á 5 
reales cada uno, francos de porte. Se susc-ribe en 
esta Capital en la librería de Rodriguez. „No so 

• recibe nada adelantado, sino que se pagará, el .pre- 
• CÍO de cada, cuaderno al tiempo de su eiurega,

Don Julián Sacristán, oediista .estableéido <en 
esta .ciudad de Valladolid, ha dado principio á las 
operaciones de la catarata: los interesados que gus
ten reeib’r los beneficios que dicha operación ofrece 
para el re-siahlecimiento de un don tan precioso de 
la vida, podrán acudir á dicho oculista., que vive 
en esta ciudad, plazuela de las Carnicerías , .frente 
al Cuartel dé Nacionales, ai lado del villar, .cuar
to principal.

El operador, deseando conciliar al público los 
buenos resultados que dicha operación .bajo su mé- 

■todo ofrece , con las economías y demás satisfaccio
nes que en .tales .casos tanto se desea, ofrece en ob
sequio del público la única garantia que le es posi
ble, cual es la de no reclamar ninguna parte de sus 
honorarios siempre que la operación no corresponda 
al restablecimienio loial .ó parcial .de la vista perdida.^ 
en cuyo único caso reclamará la .cantidad que ante
rior y reciprocamente hubiere convenido con los 
interesados.

Asimismo eri el tratamiento de las enfermedades 
.de la vista ofrece un consuelo poco común en ellas.

Los enfermos que gusten ser operados en el seno 
de su casa y Jamilia, no tendrá inconveniente pa
sar á ella.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.

MCD 2022-L5


